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RESUMEN Y PALABRAS CLAVE 

Julio Velarde, (2023). Los medios de pago digitales surgieron como primera 

opción para la disminución del contacto en la pandemia del COVID - 19, este fue 

uno de los más grandes incentivos en la transición del uso del dinero en efectivo. 

El desarrollo de billeteras electrónicas y medios para evitar riesgos y exposiciones 

de seguridad de los clientes, han sido un gran incentivo para las personas para el 

empleo de estos medios de pago. Al mostrar un crecimiento del 270% en pagos 

por medios digitales en el país, podemos entender la preferencia de los usuarios 

hacia esto. 

BBVA Continental, (2023). Actualmente, un aproximado del 70% de los peruanos 

utiliza medios pago digitales como principal medio de transacciones al obtener un 

bien o servicio. Por otro lado, la organización en mención, HSR, al no contar con 

medios de pago digitales en sus instalaciones, genera en los clientes la necesidad 

de realizar retiros de efectivos en cajeros externos al hospital, lo cual genera en 

estos, una disconformidad y mayor complejidad en el proceso de pagos por altas 

o citas médicas. 

Es sabido que la extensión excesiva del tiempo de los procesos en los que se 

involucran los clientes, en este caso los pacientes, genera pérdidas de clientes 

potenciales e incluso aquellos ya consolidados. 
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PROBLEMÁTICA IDENTIFICADA 

La recaudación de ingresos, involucrada en el estado de resultado del ejercicio de 

actividades realizadas en el año 2020, ha sido la problemática identificada. Nos 

referimos a la cuenta recaudadora del HSR - Hospital de Apoyo Santa Rosa, de la 

fuente de financiamiento RDR - Recursos Directamente Recaudados, por los 

conceptos de procedimientos, medicamentos y laboratorios. 

- En el Estado de Resultados se ha identificado que el HSR percibe poca 

recaudación de ingresos, porque utiliza un solo medio de cobro que es dinero 

en efectivo. 

- No se emplea una herramienta de medio de pago digitales para facilitar los 

cobros al paciente y así aumentar la recaudación. 

- Se ha determinado, a través de la información financiera y presupuestal, que 

el hospital tiene una baja recaudación en el ejercicio 2020. 

- Esta problemática también abarca la falta de ampliación de servicios, es 

decir, la generación de establecimientos anexos, y la deficiencia en el intento 

de diversificación de estos, para pacientes actuales y potenciales. 

- Todo esto se refleja como deficiencias en la gestión financiera del Hospital 

de Apoyo Santa Rosa, resultando en incidencias negativas en la recaudación 

de ingresos del hospital. 

 
Palabras clave: Recaudación, aumento, herramienta, medio de pago digital, 

estado de resultados, hospital, establecimientos y anexos. 
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ABSTRACT AND KEYWORDS 

 

 
Julio Velarde, (2023). Digital means of payment emerged as the first option to 

reduce contact in the Covid-19 pandemic, it was one of the greatest incentives in 

the transition from the use of cash. The development of electronic wallets and 

means to avoid customer security risks and exposures have been a great incentive 

for people to use these means of payment. By showing a growth of 270% in 

payments through digital media in the country, we can understand the preference 

of users towards this. 

BBVA Continental, (2023). Currently, approximately 70% of Peruvians use 

digital means of payment as the main means of transactions when obtaining a good 

or service. On the other hand, the organization in question, HSR, by not having 

digital means of payment in its facilities, generates in clients the need to make 

cash withdrawals at ATMs outside the hospital, which generates disagreement and 

greater complexity in them. in the payment process for discharges or medical 

appointments. 

It is known that the excessive extension of the time of the processes in which the 

clients are involved, in this case the patients, generates losses of potential clients 

and even those already consolidated. 
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IDENTIFIED PROBLEM 

 
 

Revenue collection, involved in the income statement of the exercise of activities 

carried out in 2020, has been the problem identified. Referring to the collection 

account of the HSR - Hospital de Apoyo Santa Rosa, from the funding source 

RDR - Directly Collected Resources, for the concepts of procedures, medications 

and laboratories. 

 
- In the Income Statement, it has been identified that the HSR receives little 

revenue collection, because it uses only one means of collection, which is 

cash. 

- A digital means of payment tool is not used to facilitate patient collections 

and thus increase collection. 

- It has been determined, through financial and budget information, that the 

hospital has a low collection in the 2020 financial year. 

- This problem also covers the lack of expansion of services, that is, the 

generation of attached establishments, and the deficiency in the attempt to 

diversify these, for current and potential clients. 

- All this is reflected as deficiencies in the financial management of the 

HSR, resulting in negative incidences in the hospital's revenue collection. 

 
Keywords: Collection, increase, tool, digital payment method, income statement, 

hospital, establishments and annexes. 
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INTRODUCCIÓN 

En este Trabajo de Suficiencia Profesional se presenta la problemática “Los 

Medios de Pago Digitales y su Incidencia en la Recaudación de la Unidad de 

Tesorería del Hospital de Apoyo Santa Rosa – Año 2020”. 

BCRP, (2020). En la actualidad, los pagos digitales se han presentado como un 

sustituto a los pagos en efectivo. De esta forma, logra que un intermediario 

financiero sea el vínculo hacia un benefactor, independientemente de la entidad 

financiera a la que este pertenece. El crecimiento de este tipo de pago se ha 

incrementado a nivel mundial por la intención de las entidades de disminuir el 

flujo monetario en efectivo, el cual surge como opciones alternas, monederos 

electrónicos y métodos de pago al contacto con tarjetas de crédito y débito. 

Congreso de la República, Proyecto de Ley 5147, (2020). Actualmente, los 

hospitales en el Perú se encuentran en una transición poco efectiva hacia los 

medios de pagos digitales. Las entidades de salud pública realizan cobros de 

manera convencional, es decir, de manera presencial y con dinero en efectivo, lo 

que obliga al paciente a acercarse al nosocomio, aumentar los tiempos de espera 

y exposición a riesgos por traslado de dinero en efectivo. El uso de los medios de 

pago digitales tiene como objetivo facilitar el intercambio de bienes y la prestación 

de servicios. 

Banco Mundial, (2021). Estandarizar dicho método en el sector público de la salud 

se observaría como una oportunidad, ya que, a nivel mundial, el 76% de adultos 

cuentan con una cuenta en banco, de esta forma, existe la preferencia por los 

pacientes de una atención con mayor agilidad y seguridad para los mismos, cuyo 

contenido está compuesto de los siguientes capítulos: 

En el Capítulo I encontraremos la información general de la institución pública, 

así como los datos generales, actividad principal, la reseña histórica de la 

institución, así como la realidad problemática y finalmente una breve descripción 

del área involucrada. 

En el Capítulo II encontraremos en el marco teórico general, los antecedentes 

nacionales e internacionales, los cuales guardan relación con nuestro tema y sirven 
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Profesional. 

 

 

al mismo tiempo para fundamentar la presente investigación, así como también el 

marco teórico específico que fundamenta a través de principios, normas y 

procedimientos, las bases teóricas de cada una de las variables utilizadas en el 

tema en cuestión. 

En el Capítulo III encontraremos la aplicación profesional, considerando el 

contexto laboral, situacional y una descripción detallada de las actividades 

realizadas por el bachiller. 

En el Capítulo IV encontraremos la aplicación práctica, con el desarrollo de casos, 

los cuales servirán para brindar una alternativa de solución al problema analizado, 

como parte de las contribuciones planteadas por el bachiller, Y finalmente 

arribaremos a las conclusiones y recomendaciones planteadas en el presente 

Trabajo de Suficiencia 
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(CIIU N ° 8610). 

RESEÑA HISTÓRICA Y REALIDAD PROBLEMÁTICA 

1.3.1 Reseña Histórica de la Institución 

Hospital Santa Rosa, (2022). El Hospital de Apoyo Santa Rosa, es una 

institución comprometida con la Salud Pública del País, que fue fundada 

el 26 de julio de 1956 durante el segundo gobierno del Gral. Manuel de 

Odría y se inauguró con el nombre de “Central de Asistencia Social Santa 

Rosa de Lima” por iniciativa de la primera dama de la nación que actuaba 

como presidente del Comité. 

 

 

CAPÍTULO I: INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA 

 
 

1.1 DATOS GENERALES 

1.1.1. Razón social: AIS Hospital Santa Rosa 

1.1.2. RUC: 20171604355 

1.1.3. Dirección: Av. Bolívar S/N Cdra. 8, Pueblo Libre 

1.1.4. Contacto: C.P.C. Evaristo Cajo Huamán 

 
 

1.2 ACTIVIDAD PRINCIPAL 

El Hospital de Apoyo Santa Rosa brinda Servicios de Salud en las áreas 

de Emergencia, Consulta Externa, Hospitalización, Centro Quirúrgico, 

Diagnóstico por Imágenes, Laboratorio, Rehabilitación y Sala de Partos 

 

 

 

1.3  
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Nota: Elaboración Propia, 2023 

Hospital Santa Rosa, (2020). En el año 2020 el Perú sufrió una crisis 

 

 

Figura N ° 1 

 

Línea de tiempo de etapas relevantes para el Hospital de Apoyo Santa Rosa 
 

 

 

sanitaria debido a la pandemia del Covid-19, el HSR se presentó como 

primera línea de defensa para enfrentar la pandemia, sin dejar de lado la 

otras enfermedades y el cuidado del personal asistencial prestador de 

servicios en dicha emergencia sanitaria. Así mismo, como una de las 

medidas principales, se realizaron alrededor de 06 campañas de donación 

voluntaria de sangre en el primer trimestre del año, lo que resultó en una 

recolección de aproximadamente 250 unidades. 
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En resumen, el Hospital de Apoyo Santa Rosa es una institución histórica 

y emblemática de la ciudad de Lima, que ha sido testigo de la evolución 

de la medicina en el Perú y ha contribuido significativamente a la atención 

de calidad de la salud de los ciudadanos, ya sean nacionales o extranjeros. 

 
1.3.2 Realidad Problemática de la Institución 

 
El problema se ha identificado en la recaudación de ingresos considerando 

el estado de resultado del ejercicio 2020. Nos referimos a la cuenta 

recaudadora del HSR - Hospital de Apoyo Santa Rosa, de la fuente de 

financiamiento RDR - Recursos Directamente Recaudados, por los 

conceptos de procedimientos, medicamentos, laboratorios y otras tasas. 

 

a) En el Estado de Resultados se ha identificado que el HSR percibe 

poca recaudación de ingresos, porque utiliza un solo medio de 

cobro que es dinero en efectivo. Desde sus inicios de actividades, 

el hospital realiza este procedimiento de cobro por las ventas de 

medicamentos y de servicios médicos, por lo que no facilita a los 

pacientes realizar sus pagos con otras herramientas o medios de 

pagos, lo cual genera poca recaudación de ingresos que se ve 

reflejado en el estado financiero. 

 

 
b) No emplea una herramienta de medio de pago digitales, para 

facilitar los cobros al paciente y así aumentar la recaudación. Por 

ser una institución pública, hay cierta complejidad de implementar 

determinadas herramientas de medios de pagos digitales, por los 

procesos que implica, tanto como los requerimientos de la unidad 

usuaria como la aprobación por parte de las autoridades y también 

de capacitar al personal, ya que muchos son nombrados y de 

determinada edad que tienen resistencia al cambio y el uso de estas 

herramientas digitales. 
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reflejada en la falta de apertura de nuevos establecimientos que por 

la pandemia de la covid-19 se cerraron y que su apertura implica 

equipamiento de las herramientas de medios de pagos electrónicos 

para recaudar más ingresos. 

MISIÓN, VISIÓN Y VALORES 

1.4.1 Misión 

Somos un Hospital de Tercer Nivel de atención que brinda servicios de 

salud general, con calidad y oportunidad, con trabajadores comprometidos, 

en el marco del ejercicio pleno del Derecho a la Salud de nuestros usuarios. 

1.4.2 Visión 

 

 

c) Se ha determinado, a través de la información financiera y 

presupuestal, que el hospital tiene una baja recaudación en el 

ejercicio 2020. Al no tener otras alternativas de cobro, la 

recaudación en los estados financieros de año tras año se refleja en 

forma moderada, esto no permite cubrir las obligaciones corrientes 

que tiene la institución. 

 

 
d) Esta problemática también abarca la falta de ampliación de 

servicios, es decir, la generación de establecimientos anexos, y es 

deficiente la diversificación de los servicios, para sus clientes 

actuales y potenciales. El déficit de la recaudación también se ve 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.4  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seremos un Hospital de Tercer Nivel de atención, reconocido por brindar 

servicios de salud con calidad y oportunidad, claramente percibidos por 

los usuarios, en cumplimiento de los Derechos en Salud. 

 
1.4.3 Valores 

Responsabilidad. - Asumir las consecuencias de nuestras acciones y 

decisiones. Ser responsables de nuestros actos en la justicia y el deber. 
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Solidaridad. - Expresa una idea de unidad, cohesión, colaboración. Se 

encuentra muy ligado al amor. 

 
Equidad. - Valor que nos invita a estar conscientes de que todos, por igual, 

tenemos el mismo grado de responsabilidad y de atender del mismo modo 

a los pacientes, sin favoritismos ni discriminación. 

 
Honestidad. - Proceder con rectitud, disciplina, honradez y mística en 

cumplimiento del trabajo y de la prestación que realizamos. 

 

1.5 DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DONDE EL BACHILLER REALIZÓ 

SUS ACTIVIDADES 

1.5.1 Oficina de Economía 

La Oficina de Economía está compuesta por el jefe de la Oficina de 

Economía y 6 unidades, cuyos nombres son: Unidad de Tesorería, Unidad 

de Tributación, Unidad de Cuentas Corrientes, Unidad de Integración 

Contable, Unidad de Presupuesto y la Unidad Control Interno. 

 
1.5.1.1 Ubicación 

La Oficina de Economía del Hospital de Apoyo Santa Rosa se 

encuentra ubicada en el segundo piso del sector administrativo dentro 

del mismo nosocomio en Av. Bolívar S/N Cdra. 8 Pueblo Libre. 
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Figura N ° 2 

 

Organigrama con extensión en la Oficina de Economía del Hospital de Apoyo 

Santa Rosa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

cual se encuentra ubicada entre la Oficina de Administración de 

Recursos Humanos y la Unidad de Tesorería. 

Nota: Elaboración Propia, 2023 

1.5.1.2 Layout: 

A continuación, se muestra el layout de la Oficina de Economía, la 
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Figura N ° 3 

 
Distribución y ubicación del Área Contable 

 
 

 

Nota: Elaboración Propia, 2023 
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

2.1 MARCO TEÓRICO GENERAL: 

 
Existen muchas definiciones y opiniones de diversos autores sobre el uso 

de los medios de pago digitales y su incidencia en la recaudación de 

fondos. La recolección de antecedentes de investigación nacionales e 

internacionales para el presente estudio agrupan profesionales del sector 

contable, tales como: Kelly Johanna Córdoba Córdoba, Renato 

Arrunategui, Danna Tolentino. En conjunto se logra identificar aspectos 

relevantes de las variables presentadas en la problemática para la 

resolución de la misma. 

 

2.1.1 Antecedentes Internacionales: 

 
2.1.1.1 Determinantes del uso de medios de pago electrónicos en 

Bogotá 

Kelly Córdoba, (2019) 

La preferencia de los medios de pago digitales tiene una relación 

directa con el nivel socioeconómico y nivel educativo de los 

principales clientes de una empresa. Al considerar que los pagos por 

efectivo generan mayor preferencia en los usuarios, se observa una 

contradicción en lo descrito por estos, ya que mencionan que aquel 

que brinda mayor seguridad son los medios de pago digitales o 

electrónicos. Sin embargo, el último en mención no es un aspecto 

considerado cuando se selecciona la forma en la que se realiza un 

pago, también influye la disponibilidad de opciones de pago que 

ofrecen establecimientos proveedores de bienes o servicios. Afirma 

también que la aceptación de los medios de pago digitales por los 

consumidores depende de la disponibilidad de estos. 

Demirgüç-Kunt, (2017). A nivel global, un 69% de los adultos 

cuentan con cuentas en bancos o billeteras digitales, lo cual se 

identifica como indicador de disminución de pobreza. 
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el procedimiento que se realiza por el cliente. 

Figura N ° 4 

 
Evolución de pago en Colombia (2010 - 2019) 

 

 

Kelly Córdoba, (2019). Así mismo, el uso de los pagos digitales ha 

tenido una gran apertura, siendo que el 52% de los adultos utilizaron 

este medio de pago al menos una vez. El último porcentaje presentado 

tiene una percepción distinta de acuerdo a la economía en la que se 

observe, con lo que existe una relación proporcional entre el tamaño 

de la economía y el empleo de los pagos digitales dentro de esta. 

 
2.1.1.2 Efectos de los medios de pago en el crecimiento económico 

colombiano 

Geraldine Gómez, Luisa Ávila, Tatiana Rodríguez, (2020) 

Dentro del análisis realizado, se valida la obligación de las empresas 

a adecuar las situaciones y métodos de pago electrónicos para facilitar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Nota: Datos Superfinanciera, 2010-2019 

 
 

En el Figura N ° 4 se brinda el análisis de que el crecimiento de uso 

de los pagos electrónicos o digitales va de la mano del crecimiento de 

la economía, lo cual muestra una relación directa entre ambos 

conceptos. Se observa también que el incremento del dinero en 
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Nota: Datos Superfinanciera, 2010-2019 

Geraldine Gómez, (2020). En el Figura N ° 5, se puedo observar con 

mayor detalle que el uso del efectivo ha sido consolidado dentro de la 

economía del país, por el mismo crecimiento de este, no existe una 

disponibilidad extensa de los medios de pago digitales, lo cual no 

permite generar un crecimiento adecuado al uso de las tarjetas crédito 

o débito. 

 

 

efectivo ha sido de gran escala, tomando relación con lo presentado 

dentro del estudio, siendo que este es el método de pago con mayor 

aceptación dentro de Colombia. 

 
Figura N ° 5 

 

Variación porcentual de la evolución de los medios de pago en Colombia 

(2011 - 2019) 
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2.1.2 Antecedentes Nacionales: 

2.1.2.1 Efectos de la adopción y uso de aplicaciones bancarias de 

pagos y transferencias en el crecimiento empresarial y la inclusión 

financiera de las bodegas de Lima Metropolitana - Pontificia 

Universidad Católica del Perú 

Renato Arrunategui, (2020) 

Maldonado, (2015). El medio de pago por efectivo, a través del uso 

de billetes y monedas, ha sido el medio de pago principal en cualquier 

transacción. Con el transcurso del tiempo se ha visto sustituido de 

manera progresiva por algunos medios de pago con más eficiencia y 

seguridad para los usuarios. El medio de pago más utilizado dentro del 

país en que se observe se puede tomar como reflejo del nivel de 

desarrollo económico de estas. 

 

Se establece la relación entre el desarrollo de nuevos métodos de pago, 

que brinden más seguridad y aseguren mayor efectividad en 

operaciones, con el estilo de vida que siguen los consumidores o la 

población, de esta forma, se observa como un tipo de demanda de 

nuevas tecnologías para impulsar el desarrollo de las economías. Por 

otro lado, se han identificado como insuficientes los medios digitales 

más tradicionales, como lo son las transferencias entre cuentas 

bancarias o depósitos en agentes externos, lo cual deja una necesidad 

que cubrir. 

 

2.1.2.2 Análisis del Dinero Electrónico como Medio de Pago 

Alternativo e Instrumento para la Inclusión Financiera - 

Universidad Inca Garcilaso de la Vega. 

Diana Fabiola Grassa Figueroa, (2018) 

La inclusión financiera dentro del país tiene como principal etapa de 

apoyo, el desarrollo del dinero electrónico y su uso. A pesar de esto, 

no se han podido presentar avances dentro de estos intentos. Se 

identifica también la importancia de poder ofrecer seguridad y 
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eficiencia de pago a los clientes a través de la masificación y trabajo 

en desarrollo de los distintos tipos de medios digitales de pago. 

 
Gestión, (2018). En el país, a pesar de los intentos mencionados para 

impulsar los medios de pago digitales, el efectivo mantiene un alto 

nivel de aceptación. Aun cuando esto sucede, el desarrollo comercial 

para impulsar el uso de dinero electrónico no se detiene ni se ha visto 

afectado, ya que mantiene un crecimiento constante sin muchos 

incrementos, pero con resultados prometedores a través de la 

cobertura de necesidades de clientes con relación al aspecto 

financiero. 

 
2.2 MARCO TEÓRICO ESPECÍFICO 

2.2.1 Medios de Pagos Digitales 

 
 

2.2.1.1 Medios de pagos electrónicos 

Galán Figueroa & Venegas Martínez, (2016). Los sistemas de pago 

forman parte de la estructura del flujo del mercado, mediante estos 

sistemas, se realizan las transacciones para el intercambio de bienes o 

servicios, lo cual genera un beneficio mutuo y satisfacción de 

necesidades, esto garantiza que todas las transacciones sean fiables y 

ágiles. 

 
2.2.1.2 Dinero en efectivo 

Banco de la República, (2015). El dinero en efectivo es aquel 

representado por billetes y monedas, el cual tiene un uso más común 

en transacciones presenciales en el mercado. Sobre este medio, se sabe 

que el mayor porcentaje del efectivo se encuentra dentro del mercado, 

lo que significa bajo manejo de los consumidores, las entidades 

bancarias disponen de montos regulados para la disposición ante 

retiros en efectivo y abastecimiento de la circulación de billetes y 

monedas. 



Figura N ° 
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Balances estilizados de diferentes tipos de tenedores y emisores de dinero 
 

 

 
 

Nota: El dinero de la economía moderna, Revista de Economía Institucional. 

 

 
Michael McLeay, (2015). El dinero en efectivo se presenta como 

obligación de los bancos, a manera del control que se debe dar a la 

circulación de estos para no desestabilizar la economía del país, y 

activo de los consumidores, a través del uso que se le da al adquirir 

bienes o servicios de manera presencial. 

 
2.2.1.3 Dinero electrónico 

Fondo Monetario Internacional, (2015). El dinero electrónico se ve 

definido como el monto almacenado en un medio electrónico, el 

desarrollo tecnológico ha generado un impacto positivo en el uso de 

este, sin embargo, no logra tener aún una presencia comparable frente 

a otros medios de pago. El principal medio en el que se utiliza el dinero 

electrónico, son las compras mediante web. 



Figura N ° 
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Población que ha realizado compras al menos en una ocasión a través de 

Internet vs. Población que no ha usado Internet para este fin, por país 

 
Nota: Tendencias en Medios de Pago, Tecnocom 

 
 

La relación entre estos datos se ve reflejada en el tamaño de la 

economía, el desarrollo de cada país influye también en el uso de cada 

medio de pago y la forma de realizar cada transacción. 

 
2.2.1.4 Transacciones Digitales 

Redacción RPP, (2020). Es cierto que las transacciones digitales 

ofrecen una mayor seguridad en comparación con las transacciones en 

efectivo, ya que los consumidores no tienen que transportar grandes 

cantidades de dinero en efectivo que puedan ser objeto de robos o 

hurtos. Además, las transacciones digitales también reducen la 

exposición de los consumidores a la criminalidad asociada con el uso 

de efectivo, como el fraude y la falsificación de billetes. Las 

transacciones digitales también ofrecen una mayor comodidad y 

eficiencia, ya que se pueden realizar desde cualquier lugar y en 

cualquier momento, lo que hace que sea más fácil y rápido realizar 

transacciones financieras. 
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2.2.1.5 Tipos de pago electrónico 

Los tipos de pago electrónico de mayor uso y difusión son los 

siguientes: 

 
a) Tarjeta bancaria 

The Nilson Report, (2017). Son medios de pagos emitidos por 

una entidad financiera, su uso a nivel mundial es muy popular, 

pues tiene una gran aceptación por los consumidores, además de 

facilitar las compras por internet o en establecimientos físicos, 

nos damos cuenta del uso masivo de este medio electrónico a 

nivel mundial, y que continúa liderado por Visa con 139 billones 

de transacciones, tal y como lo indica el informe. El 54.06% de 

transacciones a nivel mundial son generadas por una tarjeta visa, 

sea de crédito (19,23%) o débito (34.82%). 

 
Figura N ° 8 

 
Tarjetas electrónicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota: Edenred 
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b) Pago con móvil 

Square, (2022). Los pagos móviles son transacciones 

financieras que se realizan a través de dispositivos móviles, ya 

sea mediante carteras digitales o transferencias móviles. En 

lugar de pagar en efectivo o con tarjetas físicas, los pagos 

móviles utilizan tecnología inalámbrica para realizar la 

transacción de forma digital. 

Son aplicaciones que se descargan en un teléfono móvil y que 

permiten almacenar información financiera, como tarjetas de 

crédito o débito o cuentas bancarias. Estas aplicaciones suelen 

estar protegidas por medidas de seguridad, con contraseñas o 

autenticación biométrica, para garantizar la privacidad y 

seguridad de los usuarios. Tales como, las aplicaciones de 

YAPE, PLIN, entre otros. 

 

 
Figura N ° 9 

 

Aplicaciones móviles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota: Perú Retail 
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2.2.1.6 Factores que inhiben la adopción de pago electrónico 

Yamakawa, Guerrero, & Rees, (2013). Podemos indicar, según los 

factores recogidos en la literatura sobre el punto de vista del cliente 

final (consumidor) que los factores que inhiben la adopción del pago 

electrónico son: 

a) Factores con componente tecnológico. 

- Velocidad de internet. 

- Confianza en el entorno tecnológico. 

 
 

b) Factores de naturaleza psico-sociológica. 

- Afinidad con el uso de la tecnología. 

- Ansiedad, estados negativos con el uso de tecnología. 

 
 

c) Factores relativos al marketing. 

- Atención al cliente, no se sabe a quién acudir ante posibles 

errores. 

- Desconocimiento ante posibles gastos por transacciones. 

- Riesgo percibido por el uso de tecnología. 

 
 

d) Otros Factores. 

- Desconocimiento del empleo de pagos electrónicos. 

- Desconocimiento de los beneficios de pagos electrónicos. 

 
 

2.2.1.7 Monedero electrónico 

Edenred.mx, (2022). Un monedero electrónico o “e-wallet” es un 

sistema de pago digital que permite a los usuarios almacenar y utilizar 

información financiera, como tarjetas de crédito, débito o cuentas 

bancarias, para realizar transacciones en línea o en tiendas físicas. En 

lugar de tener que ingresar los detalles de la tarjeta o cuenta bancaria 

cada vez que se efectúa una compra, los usuarios pueden vincular sus 

cuentas al monedero electrónico y luego usar esa información para 

hacer pagos. 
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El monedero electrónico suele estar vinculado a una cuenta en línea, 

ya sea una página web o una aplicación, desde donde el usuario puede 

recargar su saldo con dinero en efectivo o con una transferencia 

bancaria. A partir de ese momento, el usuario puede realizar compras 

en línea o en tiendas físicas que acepten pagos con el monedero 

electrónico. 

 

 
Figura N ° 10 

 
Tarjetas monedero electrónico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota: Edenred 

 

 
 

2.2.1.8. Medios de pago electrónicos disponibles en Perú 

Peruano, (2007). A partir de 1997 el Banco Central del Perú en 

adelante BCRP, inició los primeros estudios para realizar una reforma 

al sistema de pagos existente, buscando incrementar la eficiencia en 

el sistema de pagos, eficacia en la política monetaria y el grado de 

bancarización, para lo cual se implementaron el sistema de liquidación 

bruta en tiempo real, sistema de liquidación multibancaria de valores 

y la cámara de compensación electrónica, a partir de estos sistemas el 

BCRP implemento una guía metodología el cual indica como medios 



34 

 

 

 

 

de pagos diferentes al efectivo a los cheques, tarjeta de débito, tarjeta 

de crédito, transferencia de crédito y débito directo. Además, en se 

indica como instrumentos y medios de pago distinto al dinero en 

efectivo a: tarjetas con función de retiro en efectivo, tarjetas de débito, 

tarjetas de crédito, tarjetas minoristas, cheques, transferencias y dinero 

electrónico. En el año 2012 se promulga la ley 29985 que regula las 

características básicas del dinero electrónico como instrumento de 

inclusión financiera, la cual inició como iniciativa de ASBANC y 

consiste en crear el ecosistema de pagos móviles, basado en dinero 

electrónico, con el fin de masificar este medio de pago y hacerlo más 

asequible a todos los peruanos en especial a los más desfavorecidos. 

Teniendo estas tres referencias, podemos resumir que los medios de 

pagos electrónicos con base legal en Perú son los antes mencionados, 

por lo cual aún falta definir los conceptos de monederos electrónicos 

o criptomonedas. 

 
2.2.1.9. Medios de pago electrónicos preferidos en Perú 

BCRP, (2017). En Perú el uso de pagos electrónicos ha ido 

aumentando con el transcurso de los años, podemos ver cómo en el 

2017 subió un 13% entre enero y octubre de este año y casi en este 

mismo periodo en el año 2018 entre enero y mayo aumenta un 58%; 

esto nos indica que los peruanos cada vez estamos adoptando mejor el 

uso de los pagos electrónicos, principalmente mediante transferencias 

electrónicas con una participación superior al 90%. 
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Figura N ° 11 

 

Valor de pagos electrónicos - En millones S/ promedio mensual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota: Banco Central de la Reserva del Perú, 2017 

 
 

2.2.1.10. Marco regulatorio de medios de pago electrónicos en 

Perú 

La Ley de Dinero electrónico (N ° 29985) aprobada en el año 2012, 

regula las características básicas del dinero electrónico como 

instrumento de Inclusión Financiera y aplica a todas las Empresas 

Emisoras de Dinero Electrónico (EEDE) y considera transacciones 

como emisión de dinero electrónico, reconversión a efectivo, 

transferencias, pagos y cualquier movimiento u operación relacionada 

con el valor monetario del que disponga el titular y necesaria para las 

mismas. El dinero electrónico es un valor monetario representado por 

un crédito presentado a su emisor, con las siguientes características: 

 
● Almacenado en un soporte electrónico. 

● Aceptado como medio de pago y con efecto cancelatorio. 

● Emitido por un valor igual a los fondos recibidos. 

● Convertible a dinero en efectivo al valor nominal. 

● No constituye depósito y no genera intereses. 
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Los soportes mediante los cuales se puede usar el dinero electrónico 

deben contar con plataformas tecnológicas que permitan realizar 

transacciones en línea y de manera segura, los principales son: 

 
● Teléfonos móviles. 

● Tarjetas prepago. 

● Cualquier otro equipo o dispositivo electrónico, que cumpla los 

fines establecidos en la Ley. 

 
Los principales sellos vigentes internacionales en Perú son: 

● VISA. 

● MasterCard. 

● American Express. 

● Diners Club. 

Existen 16 bancos y 8 instituciones financieras, quienes son emisores 

de tarjetas y están regulados por el Banco Central de Perú. En Perú se 

realizó una iniciativa llevada en conjunto por la Superintendencia de 

Banca, Seguros y AFP del Perú (SBS) y la Asociación de Bancos 

(ASBANC), se creó el “Modelo Perú”, que consiste en la creación de 

un ecosistema de pagos móviles sobre la base de dinero electrónico. 

 
Se trata de una plataforma única para que diversas entidades 

financieras, empresas de comunicación y clientes interactúen, 

teniendo al gobierno como el órgano de regulación y supervisión, que 

tiene como base la Ley de Dinero Electrónico. 

 
La SBS cuenta con una central de riesgos por operaciones que opera 

con información a nivel de deudor y que es utilizada para fines de 

supervisión y transparencia. 
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Figura N ° 12 

 

Relación de Entidades Autorizadas a Emitir Tarjetas de Crédito 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota: Elaboración propia, 2023 

 
 

2.2.2 Recaudación de la Unidad de Tesorería 

 
 

2.2.2.1 Determinación de los ingresos públicos 

De acuerdo con la Directiva de Tesorería N º 001-2007-EF/77.15, Art. 

1 (2007): 

“La determinación se realiza sobre la base de la norma legal que 

autoriza la percepción o recaudación de los fondos, debiendo 

establecerse el monto, el concepto, e identificar al deudor, con 

indicación de la fecha en que deberá hacerse efectiva la cobranza 

correspondiente y, de ser el caso, la periodicidad de la cobranza, 
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intereses aplicables y tratamiento presupuestal de la percepción o 

recaudación”. 

 
Los ingresos públicos son registrados en el sistema SIAF-SP con 

documentos que sustentan las recaudaciones detallando la fecha, 

importe, concepto y deudor; además de registrar la regularidad de los 

pagos. 

 
2.2.2.2 Ejecución de los ingresos públicos 

De acuerdo con la Directiva de Tesorería N º 001-2007-EF/77.15, Art. 

2 (2007): 

“Los referidos ingresos deben ser registrados en el SIAF-SP, 

sustentando dicho registro con documentos tales como: recibos de 

ingresos, papeletas de depósito, notas de abono, tickets, boletas de 

venta, facturas, o los correspondientes estados bancarios, según sea 

el caso”. 

 
El sustento para el registro de los ingresos en el Sistema SIAF-SP son 

comprobantes de pago que deben estar regulados por SUNAT. 

 
2.2.2.3 Servicios bancarios para la percepción o recaudación de 

Fondos Públicos. 

De acuerdo con la Directiva de Tesorería N º 001-2007-EF/77.15, Art. 

3 (2007): 

“A fin de proporcionar un mejor servicio a los usuarios, se puede 

celebrar convenios de recaudación con otras entidades financieras 

supervisadas por la Superintendencia de Banca y Seguros y 

Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, además del 

Banco de la Nación, debiendo establecerse en dichos convenios los 

términos orientados a asegurar su acceso oportuno y adecuado a la 

información y documentación relacionada”. 
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Los convenios para la recaudación deben estar supervisados por la 

Superintendencia de Banca y Seguros y Administradoras de Fondo de 

Pensiones, además del Banco de la Nación, dichas entidades deben 

garantizar la información, documentación y la disposición inmediata. 

 
2.2.2.4 Plazo para el depósito de los Fondos Públicos 

De acuerdo con la Directiva de Tesorería N º 001-2007-EF/77.15, Art. 

4 (2007): 

“Los fondos públicos recaudados, captados u obtenidos de acuerdo 

a Ley, cualquiera sea la fuente de financiamiento, deben ser 

depositados en las correspondientes cuentas bancarias en un plazo 

no mayor de 24 horas. 

El abono de los fondos percibidos en las respectivas cuentas 

bancarias se hará dentro del plazo indicado en el numeral anterior, 

cuando dicha percepción sea en efectivo o con cheques del mismo 

banco. Cuando se trate de cheques de otros bancos, se aplicará el 

plazo adicional del canje. 

Cuando en razón a particularidades propias del sistema de 

recaudación se requiere de plazos mayores a los indicados, será 

indispensable contar con la autorización previa de la Dirección 

Nacional del Tesoro Público (DNTP)”. 

 
El plazo para el depósito de los Fondos Públicos es no mayor a 24 

horas de acuerdo con ley, en el caso de ser efectivo o cheque del 

mismo banco. Sin embargo, si el cheque se tratara de otro banco, se 

adicionará el plazo adicional al canje. 

Si las entidades requieren plazos mayores, tendrán que ser autorizados 

por la Dirección Nacional del Tesoro Público (DNTP). 



40 

 

 

 

 

2.2.2.5 Importancia de la Unidad Tesorería 

Olsina, (2009). La Unidad de Tesorería es el área donde se realizan el 

ingreso y salida de dinero. 

Es por ello que es importante los procedimientos de control, normas y 

políticas bien establecidas para proteger los recursos financieros de la 

entidad. Otra de sus funciones es registrar las transacciones diarias de 

los fondos de la entidad. 

 
2.2.2.6 Funciones principales de la Unidad de Tesorería 

Olsina, (2009). Dentro de las funciones principales de la Unidad de 

Tesorería tenemos la de planificar, ejecutar y controlar el sistema de 

tesorería de la institución; para la programación oportuna de los pagos 

correspondientes a los proveedores, remuneraciones y pensiones del 

personal. Además, realizar conciliaciones bancarias, procesar 

transacciones sustentadas y autorizadas de ingresos y egresos, de las 

cuentas existentes de la entidad. 

 
2.2.2.7 Procesos de la unidad de tesorería en el Sector Público – 

Perú. 

a) Autorización de giro 

De acuerdo con la Directiva de Tesorería N º 001-2007- 

EF/77.15, Art. 17 (2007). 

 
La Autorización de Giro es la fase donde La Dirección Nacional 

del Tesoro Público (DNTP) aprueba el giro de cheque, 

transferencia electrónica y emisión de carta orden mediante el 

sistema SIAF-SP, con cargo a la cuenta bancaria de la entidad. 

Dicha aprobación será en un plazo no mayor a 5 días hábiles 

para que se ejecute el pago. 
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b) Conciliación bancaria 

De acuerdo con la Directiva de Tesorería N º 001-2007- 

EF/77.15, Art. 57 (2007). 

 
Las Conciliaciones Bancarias deberán ser realizadas por los 

titulares de las cuentas de la entidad, además de verificar que los 

movimientos de cargos y abonos sean registrados en el sistema 

SIAF-SP. si hubiere operaciones o registros indebidos deberá 

gestionar de forma inmediata en el Banco de la Nación para su 

respectiva modificación con el sustento correspondiente. 

 
c) Registro del Proceso del Gasto 

De acuerdo con la Directiva de Tesorería N º 001-2007- 

EF/77.15, Subcapítulo II Procedimientos para la ejecución 

financiera del gasto, Art. 5 (2007). 

El Registro del Proceso de Gasto deberá registrarse en el sistema 

SIAF-SP, según sus respectivas etapas de Compromiso, 

Devengado y Girado, de acuerdo a las normas legales aplicadas. 

 
d) Condiciones para el giro de cheques 

Según la Directiva de Tesorería N º 001-2007-EF/77.15, Art. 30 

(2007). 

 
Las Condiciones para el Giro de Cheques son: 

- Los funcionarios acreditados deberán firmar de forma 

mancomunada. 

- El cheque deberá contar con la frase “No Negociable”. 

- El cheque deberá ser girado a nombre del emisor del 

comprobante de pago. 

Se encuentra prohibido la emisión de cheques a nombre del 

personal de la entidad. 
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e) Fondo fijo para Caja chica 

De acuerdo con la Directiva de Tesorería N º 001-2007- 

EF/77.15, Art. 37 (2007). Los Fondos Fijos para Caja Chica se 

utilizarán de acuerdo con las Normas Generales de Tesorería 06 

y 07 aprobadas por la Resolución Directoral N º 026-80- 

EF/77.15. 

Los gastos de este fondo serán cargados a una fuente distinta a 

la de Recursos Ordinarios. 

 
f) Obligación de pago a proveedores con abono en sus cuentas 

bancarias 

De acuerdo con la Directiva de Tesorería N º 001-2007- 

EF/77.15, Art. 26 (2007). 

La Obligación de Pago a Proveedores con Abono en sus Cuentas 

Bancarias, se realizará de acuerdo a la información presentada 

según el modelo del Anexo N ° 1, donde se requiere que el 

proveedor registre su Código de Cuenta Interbancaria (CCI). 
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Nota: Directiva de Tesorería N º 001-2007-EF/77.15, 2007 

 

 

Figura N ° 13 

 

Carta de Autorización - Anexo N ° 1 
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CAPÍTULO III: APLICACIÓN PROFESIONAL 

3.1 CONTEXTO LABORAL – SITUACIONAL: 

En este contexto debemos tener presente que los hospitales del Ministerio 

de Salud se rigen por los diferentes decretos legislativos dependiendo el 

régimen y condición laboral en el que se encuentre el trabajador. 

En el Hospital de Apoyo Santa Rosa contamos con una población laboral 

de aproximadamente 2,317 trabajadores, de los cuales se encuentran 

divididos bajo los siguientes regímenes: 

 
 

3.1.1. Personal Activo y Cesante del Decreto Ley N ° 20530 

Este decreto comprende a los trabajadores del Sector Público Nacional que 

no se encuentran comprendidos en el Decreto Ley N ° 19990, conocido 

como Ley de Cédula Viva, donde los servidores cesantes mantienen sus 

beneficios laborales como si trabajaran en la actualidad. 

En el caso del Hospital de Apoyo Santa Rosa tenemos 3 Trabajadores 

Activos y 559 Cesantes con una remuneración mensual, según el nivel de 

carrera del servidor y responsabilidades asumidas; dentro de las 

bonificaciones adquiridas tenemos: 

- Subsidios por Fallecimiento por el cual el monto único es de un mil 

quinientos soles (S/1,500.00). 

- Subsidios por Gastos de Sepelio, el monto único es de un mil 

quinientos (S/1,500.00). 

- Bonificación por Escolaridad. 

 
- Aguinaldo por Fiestas Patrias y Navidad. 

 
- En el Caso del personal Activo, Vacaciones Truncas y 

Compensación por Tiempo de Servicio. 
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3.1.2 Personal Activo del Decreto Legislativo N ° 276 

Bajo este Decreto Legislativo tenemos 130 Trabajadores Administrativos 

con una remuneración mensual, según el nivel de carrera del servidor y 

responsabilidades asumidas; dentro de las bonificaciones adquiridas 

tenemos: 

- La asignación por 25 años de servicio que equivalen a 2 Montos 

Únicos Consolidados (MUC) y 2 Beneficios Extraordinarios 

Transitorios (BET). 

- La asignación por 30 años de servicios equivalen a 3 Montos 

Únicos Consolidados (MUC) y 3 Beneficios Extraordinarios 

Transitorios (BET). 

- Subsidios por Fallecimiento por el cual el monto único es de un mil 

quinientos soles (S/1,500.00). 

- Subsidios por Gastos de Sepelio, el monto único es de un mil 

quinientos (S/1,500.00). 

- Bonificación por Escolaridad. 

 
- Aguinaldo por Fiestas Patrias y Navidad. 

 
- Vacaciones No Gozadas y/o Truncas. 

 
- Incentivo Único – CAFAE, de acuerdo al grupo ocupacional. 

 
- Compensación por Tiempo de Servicios (CTS). 

 
- Afecto a Renta de Quinta Categoría. 

 

 
3.1.3. Personal Asistencial del Decreto Legislativo N ° 1057 

Bajo este Decreto Legislativo tenemos 883 Trabajadores Asistenciales con 

una remuneración mensual, según el nivel de carrera del servidor y 

responsabilidades asumidas; dentro de las bonificaciones adquiridas 

tenemos: 
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- Entrega Económica por Servicio de Guardias Hospitalarias. 

 
- La asignación por 25 años de servicio que equivalen a 2 Montos 

Únicos Consolidados (MUC) y 2 Beneficios Extraordinarios 

Transitorios (BET). 

- La asignación por 30 años de servicios equivalen a 3 Montos 

Únicos Consolidados (MUC) y 3 Beneficios Extraordinarios 

Transitorios (BET). 

- Entrega económica por Luto y Sepelio, monto único de tres mil 

soles (S/ 3,000.00). 

- Bonificación por Escolaridad. 

 
- Aguinaldo por Fiestas Patrias y Navidad. 

 
- Asignación por Cumplimiento de Metas Institucionales. 

 
- Valorización por Responsabilidad Jefatural de Departamento o 

Servicio. 

- Valorización por Atención Especializada. 

 
- Valorización por Atención de Servicios Críticos. 

 
- Vacaciones No Gozadas y/o Truncas. 

 
- Compensación por Tiempo de Servicios (CTS). 

 
- Afecto a Renta de Quinta Categoría. 

 

 
 

. Retenciones de Renta de Quinta Categoría 

De acuerdo con el art. 34 del decreto Legislativo N ° 774 de la Ley 

del Impuesto a la Renta. 

Los trabajadores que tengan una relación de dependencia con un 

tercero y perciban ingresos, como sueldo, salarios, asignaciones, 

gratificaciones, bonificaciones en dinero o especie, en general. Toda 
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retribución por servicios personales se encuentra afectada al cálculo 

de Renta de Quinta Categoría. 

Es decir, en el caso de los servidores del Hospital de Apoyo Santa 

Rosa que se encuentran en el Decreto Legislativo N ° 276 y Decreto 

Legislativo N ° 1057, se encuentran afectos a dicho impuesto y este 

será calculado de acuerdo con sus ingresos acumulados en el año 

mayores a 7 UIT. 

 
 

Figura N ° 14 

 

Cálculo del impuesto de renta de quinta categoría 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Portal SUNAT, 2023 

 

 
3.1.4. Personal CAS del Decreto Legislativo N ° 31131 

Bajo este régimen el personal se divide en dos Decretos Legislativo, uno 

de ellos es el Decreto Legislativo N ° 31131 donde se encuentran 123 

servidores denominados CAS Regular y por el Decreto Legislativo N ° 

31538 encontramos a 334 servidores denominados CAS Reasignación 

que, aunque se encuentran en diferentes decretos tiene las siguientes 

bonificaciones: 
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- Contraprestación mensual de acuerdo con el contrato. 

 
- Aguinaldo por Fiestas Patrias y Navidad. 

 
- Vacaciones Truncas. 

 
- Afecto a Renta de Cuarta Categoría. 

 
Según Ley N ° 29849, que incorpora el artículo 12 del Decreto Legislativo 

N °1057 para efectos del impuesto a la renta, se incluirá las 

remuneraciones percibidas por los servicios prestados bajo el régimen de 

CAS. 

 
3.1.5. Locadores de Servicios 

La República, (2022). Los Locadores de Servicios son personas naturales 

contratadas por la entidad pública mediante una Orden de Servicio durante 

un tiempo determinado y para un trabajo establecido a cambio de una 

retribución económica. Este tipo de contrato está amparado por el artículo 

1764 del código civil. 

“Art. 1764: Por la locación de servicios, el locador se obliga, 

sin estar subordinado al comitente, a prestarle sus servicios por 

cierto tiempo o para un trabajo determinado, a cambio de una 

retribución”. 

 
En el caso del Hospital de Apoyo Santa Rosa tenemos 285 Locadores de 

Servicios con una retribución económica de acuerdo a su servicio 

contratado, en este tipo de contratos no se tiene beneficios y están afectos 

a la retención de renta de cuarta categoría. 

 

 
. Retenciones de Renta de Cuarta Categoría 

De acuerdo con el artículo 33 de la Ley del Impuesto a la Renta. 

 
Los trabajadores que califican para la afectación de Renta de Cuarta 

Categoría son los que sus ingresos de profesión, arte, oficio o 
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actividades no incluidas en la renta de tercera categoría sean de 

manera independiente ante la entidad. 

En el caso del Hospital de Apoyo Santa Rosa, el personal CAS del 

decreto Legislativo N ° 31131 y los Locadores de Servicios están 

afectos a la retención de la Renta de Cuarta Categoría. Es por ello que 

de acuerdo a sus ingresos se le deberá retener el 8% de acuerdo al 

artículo 74 de la Ley del Impuesto a la Renta. 

 
Figura N ° 15 

 

Determinación del Impuesto a la Renta Cuarta Categoría 
 
 

Nota: Elaboración propia,2023 

 

 
 

Cabe mencionar que los trabajadores de este régimen podrán presentar 

la constancia de suspensión de retención de cuarta categoría. 



Figura N ° 50 
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Suspensión de cuarta categoría 
 

 

 
 

 

 
Nota: Página de Sunat 



Figura N ° 51 
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Cuadro Descriptivo de Beneficios según el Régimen Laboral 
 

 
Nota: Elaboración Propia, 2023 
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3.2 SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
Según Ley N ° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su 

reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N ° 005-2012-TR. La 

seguridad y salud en el trabajo es de suma importancia en cualquier lugar 

de trabajo, pero es especialmente crítico en un hospital donde los 

trabajadores están expuestos a una serie de riesgos ocupacionales. Es 

importante tomar medidas para garantizar la seguridad y salud de los 

trabajadores y pacientes. Algunas de las medidas que se pueden tomar 

incluyen: 

 
a) La normativa legal vigente en materia de seguridad y salud en el 

trabajo en el Hospital de Apoyo Santa Rosa requiere de un 

compromiso institucional y de la participación activa de todo el 

personal. La implementación de un sistema de gestión de SST y la 

adopción de medidas preventivas contribuirán a proteger la 

integridad física y mental de los trabajadores, y mejorar la calidad 

de los servicios prestados. 

b) Evaluar periódicamente el desempeño del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo, con el fin de detectar posibles 

fallas y mejorar su eficacia. 

c) Identificar los riesgos laborales presentes en el hospital y 

establecer medidas preventivas para minimizarlos. 

d) Capacitar al personal en materia de seguridad y salud en el 

trabajo, con el objetivo de sensibilizarlos sobre la importancia de 

cumplir con las normas y procedimientos establecidos. 

e) Fomentar la cultura de la prevención entre todo el personal, 

incentivando la participación activa en la identificación y 

corrección de posibles riesgos laborales. 

 
En resumen, la seguridad y salud en el trabajo es fundamental en un 

hospital, y se deben tomar medidas para garantizar la seguridad de los 

trabajadores y pacientes. La implementación de medidas de prevención y 
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la capacitación del personal son algunas de las medidas que se pueden 

tomar para asegurar que se logren estos objetivos. 

 
Es excelente saber que el Comité de SST del Hospital de Apoyo Santa 

Rosa está conformado de acuerdo con lo establecido en la Ley N ° 29783, 

Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su reglamento aprobado 

mediante decreto supremo N ° 005-2012-TR. Esto significa que el Comité 

está integrado por representantes de los trabajadores y empleadores, y que 

su elección se ha realizado de forma democrática, siguiendo los 

procedimientos establecidos en la Resolución Ministerial N °148-2012- 

TR. 

 
La conformación del Comité de SST es fundamental para la gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo, ya que permite la participación activa de 

los trabajadores y empleadores en la identificación, evaluación y control 

de los riesgos laborales presentes en el Hospital de Apoyo Santa Rosa. 

 
Los miembros del Comité deben estar capacitados y contar con los 

conocimientos necesarios para realizar sus funciones de manera efectiva, 

como son la identificación de riesgos, la evaluación de medidas 

preventivas, la revisión de políticas y procedimientos en SST, y la 

promoción de una cultura de prevención en el lugar de trabajo. 

 
Es importante que el Comité de SST tenga un papel protagónico en la 

implementación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, 

ya que es el encargado de coordinar las acciones necesarias para prevenir 

accidentes y enfermedades laborales. Asimismo, el Comité debe ser un 

espacio de diálogo y colaboración entre trabajadores y empleadores, con 

el objetivo de lograr un ambiente de trabajo seguro y saludable para todos 

los trabajadores del Hospital. 



Figura N ° 54 

Pág. 1, Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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Nota: Hospital Santa Rosa, 2022 



Figura N ° 55 

Pág. 4, Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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Nota: Hospital Santa Rosa, 2022 



Figura N ° 56 

Pág. 5, Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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Nota: Hospital Santa Rosa, 2022 



Figura N ° 57 

Pág. 6, Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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Nota: Hospital Santa Rosa, 2022 



Figura N ° 58 

Pág. 8, Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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Nota: Hospital Santa Rosa, 2022 



Figura N ° 59 

Pág. 9, Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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Nota: Hospital Santa Rosa, 2022 



Figura N ° 60 

Pág. 10, Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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Nota: Hospital Santa Rosa, 2022 



Figura N ° 61 

Pág. 11, Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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Nota: Hospital Santa Rosa, 2022 



Figura N ° 62 

Pág. 12, Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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Nota: Hospital Santa Rosa, 2022 



Figura N ° 63 

Pág. 13, Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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Nota: Hospital Santa Rosa, 2022 



Figura N ° 64 

Pág. 14, Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Nota: Hospital Santa Rosa, 2022 
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Figura N ° 65 

Pág. 15, Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Nota: Hospital Santa Rosa, 2022 
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3.3 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR 

EL BACHILLER: 

El Hospital de Apoyo Santa Rosa es una Entidad de Salud de III Nivel, 

responsable de brindar una atención descentralizada a todos los pacientes 

que concurren a la institución y lograr respuestas efectivas ante las 

distintas enfermedades e implementar programas de atención sanitaria 

eficiente e innovadores que satisfagan las necesidades de los pacientes. 

 
La Unidad de Tesorería de la Oficina de Economía tiene la necesidad de 

la contratación del bachiller para brindar apoyo en las actividades diarias 

relacionadas con la gestión de tesorería del hospital, garantizando el 

cumplimiento de metas y objetivos de los órganos y unidades orgánicas, 

así como atender las prioridades sanitarias. Para ello elabora las siguientes 

actividades: 

 
a) Control de comprobantes de pagos de todas las fuentes de 

financiamiento y archivar con todas las firmas correspondientes. 

 

b) Ingreso de todos los Comprobantes de Pago en el Sistema de 

Administración Financiera SIAF-SP en documentos emitidos, 

registrar la fecha de entrega y/o sellar como pagado su CCI, lo cual 

es una ayuda de verificación al momento de archivar 

correlativamente. 

 

c) Personal de apoyo para compras de caja chica y entrega de 

documentación al MEF, MINSA y otros que se le indique. 

 

d) Apoyar en la gestión diaria de las operaciones de tesorería: Debe 

proporcionar apoyo en la gestión diaria de las operaciones de 

tesorería, incluyendo el procesamiento de pagos. 
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e) Debe ayudar en la gestión de las cuentas por pagar del hospital, 

incluyendo la recepción y procesamiento de facturas y el 

seguimiento de los pagos. 

 

f) Debe ayudar en la gestión de la caja y las cuentas bancarias del 

hospital. 

 

g) Debe proporcionar atención al cliente, a proveedores, pacientes y 

otros miembros del personal del hospital en relación con las 

operaciones de tesorería. 

h) Aplicar mecanismos de seguridad interna en salvaguarda de los 

documentos. 

i) Otras funciones que le asigne el jefe de la Unidad de Tesorería. 

 

 
La contratación del servicio del bachiller en la Unidad de Tesorería es un 

miembro clave para el equipo, proporcionando un apoyo importante en la 

gestión diaria de las operaciones financieras y administrativas del hospital. 

El bachiller realizará coordinación permanente con el jefe de la Unidad de 

Tesorería y este será el responsable de supervisar y monitorear el 

cumplimiento de sus actividades. 
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CAPÍTULO IV: APLICACIÓN PRÁCTICA 

4.1 DESARROLLO PRÁCTICO DE LAS CONTRIBUCIONES 

PLANTEADAS POR EL BACHILLER EN LA EMPRESA 

4.1.1 Síntesis de la Realidad Problemática 

El Hospital de Apoyo Santa Rosa en el ejercicio 2020 se vio afectado 

debido a la limitación en la recaudación de ingresos y la falta de efectivo 

por parte de los usuarios para pagar sus atenciones médicas. Esta situación 

es comprensible, ya que la pandemia de COVID-19 ha afectado 

significativamente la economía y los ingresos de muchas personas. 

 

a) Poca recaudación de ingresos, debido a que el medio de pago es 

con dinero en efectivo. 

 

b) El hospital no cuenta con herramientas de pago digitales; para 

facilitar los cobros a los pacientes y así aumentar la recaudación. 

 

Los pagos digitales son una solución viable y efectiva para aumentar la 

recaudación de ingresos del Hospital de Apoyo Santa Rosa, ya que 

permitiría que los pacientes realicen sus pagos de manera más práctica y 

sencilla, sin la necesidad de realizar transacciones en efectivo o tener 

contacto físico con el personal del hospital. 

 
4.1.2 Desarrollo del Caso 

4.1.2.1 Problema 

Luego de analizar los ingresos del hospital se pudo observar que la 

recaudación había disminuido notablemente. 

 
a)  Limitación de la recaudación de ingresos, no tiene una 

planificación y proyección adecuadas para generar alternativas 

de aumento de recaudación por los servicios médicos, de modo 

que pueda enfrentar las limitaciones de ingresos y mantener su 

sostenibilidad financiera a largo plazo. 
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b) Limitaciones de efectivo por parte de los usuarios para pagar sus 

atenciones de los servicios médicos, procedimientos, laboratorio 

y medicina, son un desafío importante para el hospital. 

 

 
 

Figura N ° 30 

 

Recibo de Ingreso - año 2019 
 

 

 
 

 

 
 

Nota: Área de Economía, Hospital Santa Rosa, 2019. 



Figura N ° 70 
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Nota: Área de Economía, Hospital Santa Rosa, 2019. 

 

Resumen de Recaudación por Cajero - año 2019 
 

 

 
 



Figura N ° 71 
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Recibos de Ingresos por Caja - año 2019 
 

 

 
 

 

 

 

Nota: Área de Economía, Hospital Santa Rosa, 2019. 
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Figura N ° 33 

 
Recibos de Ingresos Registro SIAF - año 2019 

 

 

 
 

 

 

Nota: Área de Economía, Hospital Santa Rosa, 2019. 



Figura N ° 73 
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Resumen de recaudación de ingresos del mes de enero a diciembre - año 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota: Elaboración Propia, 2023. 



Figura N ° 74 
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Consulta amigable de ingresos - año 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota: Sistema de Transparencia Económica, 2019. 



Figura N ° 75 

75 

 

 

 

Boleta Electrónica - año 2020 
 

 

 
 

 

Nota: Área de Economía, Hospital Santa Rosa, 2020 



Figura N ° 76 
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Nota: Área de Economía, Hospital Santa Rosa, 2020 

 

Resumen de Recaudación por Cajero - año 2020 
 

 

 
 



Figura N ° 77 
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Recibo de Ingreso por Caja- año 2020 
 

 

 
 

 

Nota: Área de Economía, Hospital Santa Rosa, 2020 



Figura N ° 78 
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Recibo de Ingreso Registro SIAF - año 2020 
 
 

 
Nota: Área de Economía, Hospital Santa Rosa, 2020 



Figura N ° 79 
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Resumen de recaudación de ingresos del mes de enero a diciembre - año 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Nota: Elaboración Propia, 2020 



Figura N ° 80 
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Consulta amigable de ingresos - año 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Nota: Sistema de Transparencia Económica, 2020 
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4.1.2.2 Alternativas de Solución 

La implementación de soluciones adecuadas y bien diseñadas puede 

ayudar al hospital a enfrentar las limitaciones de ingresos y continuar 

brindando atención médica de calidad a sus pacientes, hacer frente a 

las limitaciones de efectivo por parte de los usuarios para pagar sus 

atenciones de los servicios médicos, procedimientos, laboratorio y 

medicina. La implementación de esta alternativa puede mejorar la 

accesibilidad de los pacientes a los servicios médicos y ayudar al 

hospital a mantener su sostenibilidad financiera a largo plazo. 

 

Luego de analizar las alternativas de solución para revertir la baja 

recaudación, se opta por implementar los medios de pago electrónicos. 

 

La implementación de opciones de pagos electrónicos, como tarjetas 

de crédito, débito, transferencias bancarias o billeteras virtuales, 

puede facilitar el pago por parte de los pacientes que tienen 

limitaciones de efectivo. El hospital puede promover estas opciones y 

ofrecer incentivos a los pacientes que las utilicen. 

 

Por lo cual se evalúa a diferentes proveedores, entre ellos tenemos: 

 
a) BANCO DE LA NACIÓN 

A través de la Gerencia de Banca virtual y sección de 

recaudación o uso de la plataforma págalo.pe, presenta sus 

herramientas del sistema que generan determinados reportes de 

ingresos anuales y lleva determinado tiempo en el proceso de 

evaluación e implementación. 
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Figura N ° 42 

 

Logo págalo.pe 
 
 

 
Nota: Banco de la Nación 

 

 

 
b) VISA (NIUBIZ) 

A través de su canal de soporte de información, el representante 

comercial para el estado brindó información referente a los 

costos y tiempo de implementación del proceso de medios de 

pagos electrónicos. 

 
 

Figura N ° 43 

 

Logo NIUBIZ 
 
 

 
Nota: página NIUBIZ 
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c) IZIPAY 

A través de su canal de atención mencionó que sólo 

proporcionaba información electrónica y que no tenía 

experiencia con instituciones del estado. 

 

Figura N ° 44 

 

Logo IZIPAY 
 
 

 
Nota: página IZIPAY 

 

 

 
4.1.2.3 Aplicación de Resultados 

 
Luego de evaluar a los proveedores, la Oficina de Economía y la 

Oficina de Informática a través de la Administración General 

Ejecutiva de Dirección se opta por la empresa NIUBIZ por lo que 

cuenta con un programa de implementación adicional a la 

implementación de medios de pagos electrónicos con el proveedor de 

NIUBIZ, se debe realizar otras acciones para los permisos 

correspondientes con el MEF y el MINSA. 

 

Procedimientos para la implementación de los medios de pagos 

electrónicos de NIUBIZ. 

 

a) Elaboración de los Términos de Referencia del área usuaria - 

Oficina de Economía. 



Figura N ° 84 

Pág. 84, Término de Referencia - Convenio con 

NIUBIZ 
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Nota: Área de Economía, Hospital Santa Rosa, 2020 



Figura N ° 46 

Pág. 85, Término de Referencia - Convenio con 

NIUBIZ 
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Nota: Área de Economía, Hospital Santa Rosa, 2020 



Figura N ° 86 

Pág. 86, Término de Referencia - Convenio con 

NIUBIZ 
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Nota: Área de Economía, Hospital Santa Rosa, 2020 



Figura N ° 48 

Pág. 87, Término de Referencia - Convenio con 

NIUBIZ 
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Nota: Área de Economía, Hospital Santa Rosa, 2020 
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b) Solicitar al MEF que permita realizar los depósitos mayores a 

24 horas, ya que NIUBIZ abona a las 48 horas de realizada la 

operación y en el MEF establece en el art. 4 de su directiva de 

tesorería N ° 001-2007-ef/77.5 “El plazo para el depósito de los 

fondos públicos es de 24 horas”. 

 

c) Solicitar al MEF la apertura de cuenta en el Banco de la Nación 

para realizar los cobros de las operaciones con permiso de la 

dirección nacional del tesoro público (DNTP) según art. 44 de 

la directiva de tesorería N ° 001-2007-ef/77.5 
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Figura N ° 49 

 

Oficio N ° 1369-2019-DG/HSR-MINSA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Área de Economía, Hospital Santa Rosa, 2019 
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d) Solicitar permiso al MINSA sobre validación del uso de pago 

por medios electrónicos, he de mencionar que el Hospital de 

Apoyo Santa Rosa pertenece al pliego del MINSA y por lo 

tanto se realizan las conciliaciones de los ingresos de manera 

mensual. 

 

Figura N ° 50 

 

Oficio N ° 1414-2019-DG/HSR-MINSA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Área de Economía, Hospital Santa Rosa, 2019 
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e) Entre otras acciones, firma del acuerdo con el titular de la 

institución y proveedor NIUBIZ, Reuniones con usuarios de la 

institución, usuaria del estado - SUNARP ya que dicha 

institución tiene implementado los medios de pagos 

electrónicos y se realizó la reunión de implementación con el 

sectorista MEF para efectuar el registro de los ingresos en el 

sistema administrativo de información financiera SIAF-SP la 

fase del ingreso Determinado y la fase del Ingreso del 

Recaudado. 

f) Se efectuó las coordinaciones con la empresa proveedora para 

implementar las billeteras electrónicas en coordinación con la 

Oficina de Informática así poder cubrir todas las herramientas 

de cobro para nuestros pacientes. 

 
Es importante seguir trabajando en equipo para garantizar que la 

implementación de estas billeteras electrónicas sea exitosa y cumpla 

con los estándares de seguridad necesarios para proteger la 

información financiera de los pacientes. Es fundamental también 

ofrecer una adecuada capacitación y soporte para los usuarios y 

pacientes que utilicen estas nuevas opciones de pago. 

 
Espero que estas iniciativas sean beneficiosas para el Hospital de 

Apoyo Santa Rosa y ayuden a mejorar la experiencia de pago de sus 

pacientes y visitantes. 

 

 
 

4.1.2.4 Resultados 

El Hospital de Apoyo Santa Rosa está tomando medidas para 

implementar medios de pago digitales y diversificar sus opciones de 

pago. Como mencionó anteriormente, el uso de billeteras electrónicas 

y tarjetas de crédito/débito y así permitir pagos más seguros y 

convenientes para los pacientes y visitantes del hospital. 
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Los resultados del aumento de la recaudación por VISA son 

alentadores, lo que indica que los esfuerzos de implementación de 

medios de pago digitales están funcionando. Es importante seguir 

supervisando y analizando estos datos para evaluar el impacto de estas 

iniciativas en la recaudación total del hospital. 

Es crucial que se mantengan altos estándares de seguridad para todas 

las transacciones digitales, para proteger la información financiera de 

los pacientes y visitantes del hospital. Además, es fundamental tener 

en cuenta que aún puede haber personas que prefieren pagar en 

efectivo, por lo que también se debe seguir ofreciendo esta opción para 

garantizar una experiencia de pago completa y satisfactoria para todos 

los pacientes del hospital. 



 

 

 

 

 

 

Figura N ° 51 

 

Resumen de recaudación por cajeros de enero a diciembre - año 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota: Elaboración Propia, 2023 
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Figura N ° 52 

 

Registro de ingresos de recaudación por VISA 

Nota: Sistema SIAF - SP, 2020 
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CONCLUSIONES 
 
 

1. Mediante el Trabajo de Suficiencia se pudo identificar que el principal 

conflicto del Hospital de Apoyo Santa Rosa, presenta niveles bajos de recaudación 

debido a barreras digitales por un uso de sistema de pago tradicional. 

 
2. Relacionado con aplicaciones en países externos, podemos identificar que 

la implementación de sistemas de pago digitales representaría un desarrollo para 

el Hospital, de esta forma, habría una mayor accesibilidad de pago para los 

pacientes. 

 
3. El implementar un sistema de pago digital, incrementa la eficiencia de 

procesos dentro del Hospital, facilitando el pago y ahorrando tiempo a los 

pacientes (ingresos por internado). 

 
4. Es importante implementar un sistema de pago que represente un menor 

riesgo durante la transición, es importante también que se encuentre presente en 

el mercado de empresas estatales para una mejor adaptación de colaboradores y 

en nuestro caso en la Unidad de Tesorería de la Oficina de Economía. 

 

5. El uso de billeteras electrónicas ha presentado un gran incremento, al 

formar parte del flujo de comercio en el mercado peruano, muchas personas han 

optado por utilizar este tipo como principal herramienta de pago. 
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RECOMENDACIONES 
 
 

1. Realizar y analizar políticas, procedimientos de cobro y facturación, 

buscar maneras de mejorar la eficiencia en la gestión de los ingresos, la revisión 

de los sistemas de facturación. Se llegó a la conclusión de que la alternativa de 

solución para revertir la baja de recaudación sería la implementación de medios 

de pago digitales del proveedor NIUBIZ. 

 
2. Los pagos digitales son una solución viable y efectiva para aumentar la 

recaudación de ingresos del Hospital de Apoyo Santa Rosa, ya que permitiría que 

los pacientes realicen sus pagos de manera más práctica y sencilla, sin la necesidad 

de realizar transacciones en efectivo o tener contacto físico con el personal del 

hospital. 

 
 

3. La implementación de medios de pago digitales también puede ayudar a 

mejorar la eficiencia en la gestión de ingresos del hospital, ya que puede facilitar 

la generación de facturas y el seguimiento de los pagos. Esto puede reducir los 

errores y las demoras en el proceso de facturación y pago, lo que a su vez puede 

mejorar la experiencia del paciente y la percepción del hospital. 

 
4. Los POS VISA - NIUBIZ, representan la opción más viable, ya que existe 

un tiempo de adaptación menor y una mejor accesibilidad con instituciones 

estatales. 

 

5. Implementar la aceptación de billeteras electrónicas para recepción de 

pagos podría representar un cambio beneficioso, dentro de esto habría que 

considerar el implementar códigos QR para destino de los fondos. 
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ANEXOS 

 
Anexo N ° 1 

Ficha RUC del Hospital de Apoyo Santa Rosa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota: www.sunat.gob.pe/ (2023) 

http://www.sunat.gob.pe/


Anexo N ° 

100 

 

 

Clasificación CIIU 
 
 

 

Nota: www.sunat.gob.pe/ (2023) 

http://www.sunat.gob.pe/


Anexo N ° 

101 

 

 

Autorización para la Realización y Difusión de Resultados de la 

Investigación. 

 

 

Nota: Elaboración Propia, 2023 
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